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1. TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número 2 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.1364-2025 

Nombre completo del contratista: CARLOS ANDRES GARCIA BURBANO 

Documento de identificación: 1.130.664.091 DE CALI 

Nombre del supervisor: LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE - DAGMA 

Objeto del contrato:  
Prestar los servicios profesionales con el fin de brindar soporte a las actividades adelantadas en el 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA en la ejecución del proyecto 
FORTALECIMIENTO DE LOS ESQUEMAS DE PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS 
DE SANTIAGO CALI BP-26005275. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

14/Julio/2025 
 

Fecha terminación 
 

31/Octubre/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

x 
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Terminación anticipada: N/A 

 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS M/CTE ($21.780.000). 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia legible 
de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción AFC 
del periodo de la cuota. 

  
X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

  
X 

 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a cancelar 
Valor Acumulado 

Cancelado 
Saldo por Cancelar 

$21.780.000 $5.445.000 $5.445.000 $10.890.000 

 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1073898238 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8822985219 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 08/agosto/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Julio 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista realizó las siguientes actividades, las cuales se encuentran 
detalladas en el Informe de Actividades – Cuota No.2 de 8 de septiembre de 2025. 
 

● Elaboró cronograma de visitas de seguimiento a las acciones de preservación y restauración 
concertadas con predios beneficiados con el incentivo de PSA en Fase 1 de la vigencia 2025. 
En este cronograma se incluyeron los 100 predios involucrados en la fase mencionada y se 
construyó proponiendo una serie de rutas de acuerdo a la ubicación y proximidad de cada uno 
para facilitar las jornadas de visitas, cubriendo el territorio desde los corregimientos de la 
cuenca Pance, pasando por los correspondientes a la cuenca Lili/Meléndez/Cañaveralejo y 
terminando en los de la cuenca Cali. El mismo contempla un total de 12 jornadas distribuidas 
de manera equitativa entre todos los miembros del equipo de trabajo. 

● Participó en reunión de equipo de PSA que tuvo como objetivo la preparación para las jornadas 
de firma de acuerdos con beneficiarios del incentivo de PSA en fase 2 para la vigencia 2025. 
En este espacio apoyó la socialización de las acciones referenciales de preservación, 
restauración y sostenibilidad a trabajar con los beneficiarios en dichas jornadas. Se brindaron 
orientaciones y recomendaciones a los compañeros de trabajo sobre el objetivo de estas 
jornadas y sobre la manera apropiada de realizar el ejercicio de concertación de acciones. 
Adicionalmente, este espacio fue aprovechado para desarrollar temas asociados a las visitas 
de diagnóstico para los predios que entrarían en esta fase de aplicación, elaboración de cuentas 
de cobro, entre otros. 

● Llevó a cabo reunión con el equipo de PSA la cual tuvo como objetivo la preparación de las 
jornadas de visitas de seguimiento a las acciones de preservación y restauración concertadas 
en el marco de los acuerdos formalizados en la fase 1 de la vigencia 2025. En este espacio se 
socializó el cronograma de visitas propuesto, se realizó la distribución de parejas de 
compañeros para cada jornada y se brindaron orientaciones sobre el objetivo de estas jornadas 
y el procedimiento a seguir en estas. 

● Asistió a reunión de equipo que tuvo como objetivo la preparación de la jornada con predios a 
beneficiarse del incentivo de PSA con área reconocida menor a 3 HA, para los cuales resulta 
condición vincularse a un nodo o conformar nodos con predios en la misma situación. Para esta 
actividad se le delegó la elaboración de la base de datos con predios que cumplieran esta 
condición, complementada con datos de contacto como apoyo a la convocatoria al evento. De 
igual manera, se le delegó la convocatoria a organizaciones que participan del programa en los 
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diferentes corregimientos y que agrupan a los beneficiarios en nodos. Adicionalmente, se 
realizó la distribución de tareas de cara a las jornadas de firma de acuerdos y concertación de 
acciones con predios beneficiados con el incentivo PSA en la fase 2 de la vigencia 2025. En 
esta jornada se distribuyeron tareas como el apoyo en la elaboración de acuerdos, revisión de 
los acuerdos, gestión del espacio para realizar la jornadas, contacto y convocatoria de 
representantes de predios, entre otras. 

 

● Apoyó la elaboración de la base de datos con titulares y representantes de predios viabilizados 
para recibir el incentivo de PSA en la fase 2 de la vigencia 2025. Esta base de datos tuvo como 
objetivo servir de apoyo a la labor de convocatoria a realizarse por parte de compañeros del 
equipo para las dos jornadas de firma de acuerdos y concertación de acciones para la fase 
mencionada. La misma sirvió de apoyo para el operador logístico designado para acompañar 
estas jornadas.  

 

● Elaboró documento de apoyo para la postulación del programa de PSA del DAGMA al Premio 
Nacional de Alta Gerencia 2025 otorgado por Función Pública. En este documento se 
desarrollaron diferentes preguntas formuladas por el equipo de comunicaciones para la 
elaboración de la pieza necesaria para aspirar a dicho reconocimiento. Entre la información 
desarrollada se encuentran el objetivo inicial del PSA, la zona de implementación, actores 
clave, cambios de lineamientos internos, innovaciones, alianzas estratégicas, capacitaciones y 
fortalecimiento de capacidades, evolución del monto a pagar, áreas beneficiadas y predios 
beneficiados, entre otros.   

 

● Apoyó la búsqueda de predios nuevos para el logro de la meta propuesta de áreas a beneficiar 
con el incentivo de PSA en la vigencia 2025. Como resultado de jornadas de búsqueda de 
predios en los territorios estratégicos de implementación del incentivo, se realizaron visitas 
personalizadas a diferentes predios para socializar aspectos del esquema de PSA buscando 
que estos terminaran vinculados al programa. En estas se resolvieron inquietudes por parte de 
los titulares de los predios tales como los beneficios, compromisos, documentos a suministrar 
y plazos de entrega. En este ejercicio se visitaron diferentes predios en las veredas San 
Francisco, La Vorágine y La Viga en el corregimiento de Pance. 

● Apoyó las jornadas de atención a usuarios en la oficina de PSA en el edificio Fuente Versalles. 
Como parte del proceso de vinculación de predios nuevos al esquema de PSA para la fase 2 
de la vigencia 2025, realizó la recepción de documentos, organización y registro de documentos 
suministrados por parte de postulantes al incentivo de PSA. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios:  

Constancia de Paz y Salvo:  

Observaciones al informe técnico:  

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
 
 

___________________________ 
LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
   Nombre y firma del Supervisor  

 
 
 

________________________________ 
OSCAR EDUARDO PERENGUEZ 

Nombre y firma Apoyo a la Supervisión 
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 8 de septiembre de 2025. 

 


